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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él a fin de que pueda personarse hasta el momento
en que hubiere de dársele traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 17 de febrero de 2006.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se acuerda avocar la competencia que se cita, dele-
gada en la persona titular de la Secretaría General
Técnica, para delegarla en la titular de la Delegación
Provincial de Jaén.

El artículo 2.6 de la Orden de esta Consejería de 12
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega
en la persona titular de la Secretaría General Técnica todas
las facultades que sobre bienes patrimoniales se atribuyen
a la persona titular de la Consejería por la Ley del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa,
tales como la conveniencia de la gestión del correspondiente
expediente por parte de la Delegación Provincial, aconsejan
avocar la delegación conferida por la mencionada Orden de
12 de julio de 2004, en relación con la contratación de arren-
damiento de inmueble para la ubicación del archivo del Centro
de Valoración y Orientación dependiente de la Delegación Pro-
vincial de Jaén (JA-27) y su posterior delegación en la Delegada
Provincial de dicha capital.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribui-
das, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y
14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de
arrendamiento de inmueble con destino a la ubicación del
archivo del Centro de Valoración y Orientación dependiente
de la Delegación Provincial de Jaén (JA-27), delegada en la
titular de la Secretaría General Técnica, en virtud de la Orden
de 12 de julio de 2004, y delegar dicha competencia en la
Delegada Provincial de Jaén.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de la delegación de competencias que se confiere
por la presente Orden se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 8 de febrero de 2006, por la que se
aprueba el deslinde del Grupo de Montes «Cumbres
de Poyatos», código de la Junta de Andalucía
JA-11003-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y situado en el término municipal de
Huesa, provincia de Jaén.

Expte. núm. D/18/03.
Visto el expediente núm. D/18/03 de deslinde del Grupo

de Montes «Cumbres de Poyatos», con código de la Junta

de Andalucía JA-11003-JA, compuesto por tres montes,
«Cumbres de Poyatos», código de la Junta de Andalucía
JA-10003-JA, «El Gomer V», código de la Junta de Andalucía
JA-10208-JA y «El Cominar I», código de la Junta de Andalucía
JA-10211-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y situados en el término municipal de Huesa, instruido
y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del Grupo de Montes «Cum-
bres de Poyatos» surge ante la necesidad de determinar el
perímetro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 29 de enero de 2003 y su posterior corrección
de fecha 24 de marzo de 2003, se acordó el inicio del deslinde
administrativo de dicho monte y, habiéndose acordado que
la operación de deslinde se realizase por el procedimiento
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de
Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Huesa y Quesada, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén número 174 de 30 de julio de 2003, Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 95 de 21 de mayo
de 2003, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 20 de octubre de 2003,
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 209, de 10 de
septiembre de 2003, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 148, de 4 de agosto de 2003, y tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Huesa y Quesada. Para ello se tomó
como base de trabajo la descripción de linderos que hace
el anterior deslinde del monte, aprobado el 2 de agosto de
1876.

4. Durante los días 20, 21, 22, 23, 24, 29 y 30 de
octubre y los días 5 y 6 de noviembre de 2003 se realizaron
las operaciones de materiales de deslinde colocando en todo
el perímetro del monte un total de 219 piquetes de deslinde
y en el enclavado de «La Hazuela», 15 piquetes de deslinde.

5. En el correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistentes al acto.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se
recibió una reclamación por parte del siguiente interesado:

- Don Desiderio Padilla Romero.

En cuanto a las alegaciones presentadas, desde esta Dele-
gación se envía la proposición de informe a Gabinete Jurídico
Provincial con fecha 5 de agosto de 2004, el cual, con fecha
17 de febrero de 2005, emite escrito, desestimando la pro-
posición de emisión de informe, al entender éste, que el
momento de emisión del mismo debería ser, cuando se hubiese
realizado la propuesta de resolución desde la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente a la Consejería de Medio Ambiente
de Andalucía.

Tras solucionar dicha desavenencia, en diciembre de
2005, se emite el preceptivo informe por parte de los Servicios
Jurídicos Provinciales de Jaén, informando en sentido deses-
timatorio la alegación presentada por el don Desiderio Padilla
Romero.

Debido al largo plazo transcurrido, sin emisión del per-
ceptivo informe por parte de Gabinete Jurídico Provincial, se
amplia el plazo de ejecución del expediente en un año, median-
te resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha



BOJA núm. 45Página núm. 72 Sevilla, 8 de marzo 2006

16 de febrero de 2005, y se interrumpe posteriormente,
mediante resolución de fecha 23 de junio de 2005.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La aprobación del presente deslinde se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás normas de general y pertinente aplicación.

Segundo. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde de
montes, insertándose los anuncios reglamentarios en los Bole-
tines Oficiales de la Provincia y tramitándose las debidas comu-
nicaciones para conocimiento de los interesados.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los piquetes,
que determinan el perímetro exterior deslindado, se describe
con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente repre-
sentados en los planos que obran en el expediente, existiendo
coordenadas UTM recogidas en el plano y registro topográfico
de cada uno de los piquetes, que se anexa a esta propuesta.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde del Grupo de Montes
«Cumbres de Poyatos», Código de la Junta de Andalucía
JA-11003-JA, compuesto por tres montes, «Cumbres de Poya-
tos» código de la Junta JA-10003-JA, «El Gomer V», código
de la Junta JA-10208-JA, y «El Cominar I» código de la Junta
JA-10211-JA, cuya titularidad corresponde a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sitos en el término municipal de Hue-
sa, de la Provincia de Jaén, de acuerdo con las Actas, Registros
Topográficos y Planos.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

«Cumbre de Poyatos». Tomo: 192. Libro: 11. Folio: 2.
Finca: 1.049. Inscripción: 3.ª

«El Cominar I». Tomo: 697. Libro: 40. Folio: 175. Finca:
1.685. Inscripción: 4.ª

«El Gomer V». Tomo: 697. Libro: 40. Folio: 173. Finca:
2.573. Inscripción: 3.ª

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud de del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se
inscriba en el Registro de la Propiedad, como única finca con
la descripción de cada uno de los piquetes del deslinde que
se detallan en las correspondientes actas que obran en el
expediente y además, como lindes generales del Grupo de
Montes «Cumbres de Poyatos»,el cual esta formado por los
montes «Cumbres de Poyatos», «El Cominar I» y «El Gomer V»,
las que a continuación se citan:

Denominación: «Monte Cumbres de Poyatos».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficies del monte: La superficie total del monte es de
754,36 ha. La superficie total aproximada del monte sin la
superficie ocupada por las vías pecuarias es de 721,11 ha.
Término municipal: Huesa.
Límites:

Norte: Término municipal de Quesada, con el monte público
«Cerro del Caballo».
Este: Término municipal de Quesada, con el monte público
«Cerro del Caballo».
Sur: Terrenos particulares desde Collados de Belerda hasta
Huesa.
Oeste: Con terrenos particulares por los sitios de Barranco
del Almendro, Arroyo de la Cueva de la Mina, Peñones de
Juncal, Cerrada de la Mesa, hasta el punto de partida en
los Castellones de la Cueva de las Palomas.
Enclavado: Finca «La Hazuela» con 7,51 ha.

Denominación: «El Cominar I».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie del monte: 58,44 ha.
Superficies del monte: La superficie total del monte es de
58,44 ha.
Término municipal: Huesa.
Límites:
Norte: Con terrenos de particulares que forman parte del encla-
vado El Cominar I, que se encuentra dentro del monte de
propios Peñas de Caja, perteneciente al Ayuntamiento de
Huesa.
Este: Con terrenos de particulares del monte de propios Peñas
de Caja.
Sur: Con terrenos de particulares del monte de propios Peñas
de Caja, encontrándose más al sur la carretera que va de
Ceal a Huesa.
Oeste: Con terrenos de particulares del monte de propios Peñas
de Caja.

Denominación: «El Gomer V».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficies del monte: La superficie total del monte es de
82,84 ha. La superficie total aproximada del monte sin la
superficie ocupada por las vías pecuarias es de 82,56 ha.
Término municipal: Huesa.
Límites:
Norte: Con monte de propios Peñas de Caja y con los encla-
vados XIX, XXI y XXIII Hazas de Caja, de este monte.
Este: Con terrenos de particulares del monte de propios Peñas
de Caja.
Sur: Con la carretera de Ceal a Huesa, y con terrenos de
particulares del mismo monte Peñas de Caja.
Oeste: Con terrenos de particulares de la parte que se quedó
fuera de la división de El Gomer V.

La superficie total del Grupo de Montes «Cumbres de
Poyatos» es de 895,64 ha, a la cual se le resta una superficie
aproximada de 33,53 ha de las vías pecuarias que transcurren
por el monte y que queda una superficie total del Grupo de
Montes «Cumbres de Poyatos» de 862,11 ha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Universidad de Córdoba, por la que se publica el pre-
supuesto de la Universidad de Córdoba para el año
2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 129/2004. (PD. 685/2006).

NIG: 04900241C2002100053.
Núm. Procedimiento: Ap. Civil 129/2004.
Asunto: 300249/2004.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 50/2002.
Juzgado de origen: Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
núm. Uno de El Ejido.
Apelante: Francisco Berenguel Escudero y otros.
Procurador: Fernández Valero, Isabel M.ª
Abogado: Enrique Salmerón Luque.
Demandado-apelante: Almerimar, S.A.
Procuradora: Mercedes Martín García.
Abogado: García Páez, Manuel.
Rebelde: Comunidad de Titulares Puerto Deportivo Almerimar.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería 3.
Recurso Ap. Civil 129/2004.
Parte: Demandada-rebelde.

En el recurso referenciado, se ha dictado la Resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA 237/05

Ilmos. Sres.
Presidente: Doña Társila Martínez Ruiz.
Magistrados:
Don Jesús Martínez Abad.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid.

En la ciudad de Almería a dieciocho de noviembre de
dos mil cinco.

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial ha visto
y oído en grado de apelación, rollo número 129/04, los autos
de Juicio Ordinario procedentes del Juzgado de 1.ª Instancia
núm. Uno de El Ejido seguidos con el número 50/02, entre
partes, de una como demandante-apelante don Francisco
Berenguel Escudero, representado por la Procuradora doña
Isabel Fernández Valero, y dirigido por el Letrado don Enrique
Salmerón Luque y, de otra como demandado-apelante la mer-
cantil «Almerimar, S.A.» representada por la Procuradora doña
Mercedes Martín García y dirigida por el Letrado don Manuel
García Páez, siendo apelada la parte actora representada por
la Procuradora doña Isabel Fernández Valero, y dirigida por
el Letrado don Enrique Salmerón Luque.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se aceptan los de la sentencia apelada como
relación de trámites y antecedentes del procedimiento.


